
Año de 1898. Lunes 18 de Abril Núm. 8S.

DE LA PSOVIBCIA BE TALLASOUD.
SE PUSUCA TODOS LOS OÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE «RICIO».

Por un mes, 2 pesetas.
Trimestre.. 6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Lo,s anuncios se insertarán al 

precio de SíS- céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- j 
gula, ¡.sJas aiyacentes. Canaria.^ 5’ te- ; 
rritorios de Africa sujetos á U Isgis- ; 
lación peninsular, á los veinte dias , 
de su promulgación, si en ellas no se 
di.spu8Íere otra cosa.

Se entiendo hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gí-aceta.

(Árticuio 1.“ lisl Código Civil vigenlej

PUNTO BE SüSCRICIO».

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
FA.KTÍS OB'IOIA.L

Presidensia dsi Gsosejo de finisíres.

SS. MM. el Key y la Reina Regente 
(Q. D. 0.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

ÇG-aceia del 17 de Abril de 1898.7

Secciop segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.

EXPOSICION.

SEÑORA: A la voz del patriomismo, y 
delante de las circunstancias críticas en que 
6l país se encuentra, avívanse las energías 
^el sentimiento nacional y muéstrase á la 
conciencia pública, como el primero y más 
sagrado de los deberes, el de allegar recursos 

con que auxiliar á la acción oficial en la de
fensa de nuestros derechos y del honor de 
nuestras armas.

Expresión inequívoca de tan nobles y 
acendrados sentimientos son las generosas 
ofertas que de todas partes recibe el Gobierno 
de V. M., formuladas unas sin limitación de 
objeto, buscando así el éxito en la comunidad 
de los esfuerzos, y entregadas otras con de
signación de fin, como queriendo señalar 
rumbos á la acción colectiva.

No puede el Gobierno de V. M. permane
cer indiferente á tan repetidas excitaciones de 
la iniciativa social, qne vienen precedidas de 
sentidos testimonios de admiración y cariño 
á nuestros valerosos Ejércitos y acompañadas 
de votos fervientes por sus triunfos; y recono
ciendo la espontaneidad de semejantes impul
sos y la elevación del sentimiento de que 
arrancan, cree llegado el caso de encauzailos 
y dirigirlos apropiadamente, á fin de que 
respondan al pensamiento que los dicta y 
ofrezcan los fecundos y positivos efectos que 
se apetecen.

Ordenar los movimientos del esfuerzo in-
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dividual, concertar las iniciativas particula
res, organizar las manifestaciones de la acti
vidad privada y atraer á un resultado de con
junto tantos ofrecimientos dispersos, tantos 
donativos brindados, tantas cuestiones anun
ciadas; tales son las funciones que al Gobier
no de V. M. toca desempeñar, correspondiendo 
á estas generosas y patrióticas demostraciones 
del espíritu público, y á semejantes propósi
tos obedece el pensamiento desarrollado en el 
adjunto decreto de abrír una susoricion en la 
que se sumen y organicen los recursos ofre
cidos. y que en adelante se ofrezcan al Go
bierno de V. M. por el desinteresado y noble 
desprendimiento del pueblo español.

Para realizar tal propósito se crea una Jun
ta en Madrid y Juntas auxiliares en las capi
tales de provincia. Aquélla centralizará los 
trabajos y dirigirá é inspeccionará las labores 
de éstas, encargadas de realizar las ofertas 
y donativos.

El pueblo español, que admira el heroismo 
de nuestros soldados y marinos, no escaseará 
ciertamente elauxilio que hoy se pide; y to
dos unidos en un solo sentimiento y olvidando 
diferencias de opinion, que ceden siempre an
te el interés de la Patria,- unos con cuantiosos 
donativos, otros con su escaso haber, contri
buirá á la suscricion que, iniciada por el senti
miento popular, hoy se formaliza oficialmente.

Fundado en estas.consideraciones, el Pre
sidente del Consejo de Ministros tiene la hon
ra de someter á la aprobación de V. M. el si
guiente Real decreto.

Madrid 14 de Abril de 1898.—SEÑORA: 
Á L. R. P. de V, M.,Pr<M75¿^ Mateo Sagasta.

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIÍI, y como Reina Regente del Reino, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artícnlo 1.® Se abre una.suscricion nacio
nal voluntaria para atender al fomento de la 
Marina y á los gastos generales fié la guerra.

.Art. 2. Para realizar el fin á que se refie
re el artículo anterior, se crea una Junta Cen
tral encargada de reunir los donativos en me- 
■tálico y en especie, los . productos de rifas y 
espectáculos, y en general todas las cantida- 1 

^des y efectos que por cualquier concepto en- ' 
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Í tregüen voluntariamente los particulares, 
| funcionarios, Sociedades y Corporaciones.

Art. 3.° En cada capital do provincia se 
formará una Junta auxiliar que, bajo la direc
ción é inspección de la Central, secunde sus 
trabajos en ei respectivo territorio.

Art. 4.” Compondrán la Junta Central,, 
D. Guillermo Chacón, Almirante de la Arma
da, Presidente; D. José Lopez Domínguez, 
Capitan General de Ejército; el Provicario Ge
neral Castrense; el Presidente del Consejo de 
Estajo; el Presidente del Tribunal Supremo 
de Justicia; el Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina; el Decano de la Di
putación permanente de la Grandeza de Espa
ña; el Gobernador del Banco de España; el 
Gobernador del Banco Hipotecario; el Presi
dente del Consejo de Administración de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos; el Presi
dente de la Cámara de Comercio;el Presidente 
del Círculo de la Union Mercantil; el Presi
dente del Círculo Industrial; el Presidente de 
la Asociación de la Prensa; Don Ignacio Fi
gueroa, Marqués de Villamejor; D. Juan Ma
nuel de Urquijo, Marqués de Urquijo, y don 
Claudio Lopez, Marqués de Comillas.

Art. 5.° Las Juntas auxiliares las consti
tuirán el Arzobispo ú Obispo de la diócesis á 
que corresponda la capital de la provincia, 
que será el Presidente; la Autoridad superior 
militar; la Autoridad superior de Marina, en 
las provincias en que exista; el Gobernador 
civil; el Presidente de la Audiencia; el Dele
gado de Hacienda; el Presidente de la Diputa
ción provincial; el Presidente del Ayunta
miento de la capital de la provincia y el Di
rector de la sucursal del Banco de España.

Art. 6.° Las.cantidades que las Juntas re
cauden se depositarán en el Banco de España 
é ingresarán en el Tesoro público en con
cepto de recurso.s especiales y con aplicación 
al crédito extraordinario concedido al presu
puesto de Cuba, capítulo adicional, secciones 
3.**^, «Guerra», y 5.“ «Marina».

Art. 7.“ El Gobierno aplicará los fondos re
caudados al fomento de la Marina y á los gastos 
de la guerra; pero cuidando de respetar la vo
luntad de los.donantes, siempre que conste el 
^^j^^l^ especial á que se destina el donativo.

Art. 8. . be publicará en la Gaceta de Ma
drid relación detallada de las cantidades re-
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caudadas y nominal de los particulares, fun- । lidad, les sobreviene por fuerza mayor, casa 
cionarios. Sociedades ó Corporaciones de que ? de excepción legal, deberán alegaría en la 

í primera revisión que se verifique, y si en el 
acto de ésta resultase con la talla ó útil, su

procedan, y en su día, de las cuentas gene
rales rendidas por la Junta Central, y en los 
Boletines provinciales, de lo recaudado por 
la Junta auxiliar respectiva y de sus cuentas 
parciales.

Art. 9.” Por los respectivos Ministerios se 
dictarán las disposiciones necesarias para la 
ejecución de este decreto y las órdenes oportu
nas, á fin de que se realicen y entreguen al 
Tesoro los donativos ofrecidos y que se ofrez
can en el extranjero, Cuba, Puerto Rico, Ar
chipiélago Filipino y posesiones españolas de 
Africa.

Dado en Palacio á 14 de Abril de 1898.— 
MARÍA CRISTINA.—El President del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

(Gaceta del 15 de Abril de 1898.)

Ministerio de la Gobernación.
REAL ORDEN.

Vista la consulta elevada por esa Comisión 
mixta sobre si el espíritu de los artículos 104 
y 149 es admitir en las revisiones las excep
ciones que hayan surgido á los que venían 
librándose por cortos de talla, ó tenían excep
ciones físicas:

Considerando que el espíritu y la letra de 
la ley de Reemplazos, en la actualidad vigen
te, se inspiran en el criterio de que toda 
excepción, sobrevenida por causa de fuerza 
mayor después de la primera clasificación de 
los-mozos surta su efecto en el reemplazo si
guiente:

8 . M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
resolver:

l-° Que en el acto de la clasificacionde sol- 
dados, y con arreglo al art. 96 de la ley, debe
rán los mozos alegar las excepciones, así físi
cas como legales, que crean asistirles, y si se 
les otorgase una de las primeras, se les reser- 
'^ará el derecho de justificar las segundas 
cuando cesen en el disfrute de aquéllas.

^•° Si en el transcurso de la clasificación á 
1^ primera revision, ó de ésta á la segunda, y 
^si sucesivamente, á los mozos que disfruten 
excepción física por cortedad de talla ó inuti- 

oirá y fallará dicha excepción legal, que tam
bién podrá ser oída en las revisiones sucesi
vas, si en alguna de éstas fuese cuando cesase 
la excepción física.

3 ." Lo anteriormente prevenido en nada 
altera cuanto los artículos 104 de la ley y 126 
del reglamento disponen para las excepciones 
sobrevenidas á los mozos desde la clasificación 
en el Ayuntamiento hasta su ingreso en Caja, 
ni tampoco lo prevenido en los artículos 149 
y 150 de la ley, 74 á 80 del reglamento y 
Real orden del Ministerio de la Guerra de 12 
de Febrero de 1897 para las excepciones que 
sobrevengan después de dicho ingreso.

4 .® Los mozos de reemplazos anteriores á 
la publicación de la ley reformada vigente, á 
quienes se otorgaron excepciones físicas y á 
los cuales han sobrevenido con posterioridad 
á su primera clasificación causas de excepción 
legal por fuerza mayor, tienen perfecto de
recho á hacer valer esto en el caso de que las 
que venían gozando desaparezcan al revisar
ías. Este precepto sólo se aplicará en el año 
actual y con respecto á excepciones sobreve
nidas hasta la presente revisión, pues para los 
años sucesivos se atendrán dichos mozos á lo 
que se previene en las reglas 1.^ y 2.®

De Real orden lo digo á V. S.; advirtiéndo
le que esa Comisión mixta está en la obliga
ción de cumplir sin dilaciones de ninguna 
especie la Real orden de 25 de Noviembre 
último relativa al mozo Antonio Perez Quesa
da, la cual no debió suspender en manera 
alguna por ser firme y haber causado estado; 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
de Marzo de 1898.—Puis y Capdepón,—Señor 
Presidente de la Comisión mixta de recluta
miento de Alicante.

(Gaceta del 14 de Abril de 1898.)

Sección cuarta.

Presidencia de la Junta provincial del Censo electoral.

CIRCULAR.
Llegada la época de la rectificación del 

Censo electoral de la provincia, recuerdo á los
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señores Alcaldes-Presidentes de las Juntas 
municipales elexacto cumplimientodel art. 13 
de la vigente Ley de 26 de Junio de 1890, 
remitiente inmediatamente después del día 
20 las. listas que en el mismo se previenen, 
en la inteligencia que la demora de un sólo 
dííi en el cumplimiento de este importante 
servicio, me obligaría á adoptar medidas de 
rigor.

Valladolid 15 de Abril de 1898.—El Pre
sidente, García Loren^so Montalvo.

NúM. 972.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.

(CONCLUSION.)

Sesión del 18 de Febrero de 1898.
Pesidencia del Sr. Alcaide D. Moisés Car- 

bailo.
Se acordó conceder licencia á un Sr. Capi

tular para atender al restablecimiento de su 
salud.

Se acordó remitir á informe de la Comisión 
de Obras una comunicación del Excmo. Señor 
General Gobernador Militar de esta Plaza, 
transcribiendo la que le ha dirigido el Oficial 
Jefe de la 3.^ sección suelta de Administración 
Militar, encareciendo la conveniencia de eje
cutar varias obras de reparación en el local 
que ocupa dicha fuerza.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de una comunicación del Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia, participando que S. M. el 
f^sy y '311 su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer se remita á 
este Ayuntamiento un ejemplar del resultado 
del Congreso de Zapadores Bomberos celebra
do en Bruselas, para conocimiento de este Mu
nicipio.

También acordó quedar enterado de una 
comunicación del limo. Sr. Delegado de 
•Hacienda participando que por Real orden se 
ha revocado un acuerdo de la Junta adminis
trativa de esta provincia, y en vista del conte
nido de dicha Real orden proceda el Ayunta
miento al reintegro de cierta cantidad á dicha 
-Delegación.

Se acordó la concesión de licencias para 
^ejecutar las obras siguientes: .

Para transformar en un sólo hueco dos de 
ventana, una de pertenencia al sótano y otra 
al entresuelo en la casa de la calle de Riego, 
que es fachada accesoria de la núm. 8 de la 
calle del León.

Para convertir en puerta una ventana, re
vocar la fachada y estrechar la puerta de en
trada de la casa núm. 11 de la calle del Prado.

Para construir una acometida á la atarjea 
que existe en la calle de Labradores para el 
servicio de la casa núm. 40 de la misma calle.

Para constuir una acometida para el ser
vicio de la casa núm. 27 de la calle de Nuñez 
de Arce.

Se acordó prestar aprobación á la nueva li
quidación de las obras de revoque ejecutadas 
en el Hospital de Santa María de Esgueva.

Se acordó conforme con un dictamen emi
tido por la Comisión de Obras, relativo á las 
ejecutadas por la Corporación en el Palacio de 
Justicia.

Se acordó la ejecución Me varías obras de 
reparación en la casa de los guardas del pinar 
de Antequera.

Se acordó conforme con la Comisión de 
Consumos en el dictamen que ha emitido en 
una reclamación de varios vecinos de esta 
Capital sobre devolución de cantidades satisfe
chas por adeudo de tocino.

Se acordó pasar á informe de uno de los 
señores Síndicos una reclamación producida 
para declarar nulo y de ningún valor ni efecto 
todo lo actuado en un expediente de agremio, 
sobre pago de cantidad por conciertos de vi
nos correspondientes á años anteriores.

Se acordó la adquisición de los tomos quo 
sucesivamente se vayan publicando de la 
obra titulada «Colección legislativa de Espa
ña*, á la que anteriormente se había suscrito 
la Corporacion.

Se acordó contestar á la Junta general do 
auxilios á los pueblos perjudicados por las 
inundaciones en la provincia de Barcelona, el 
sentimiento que produce á ésta Corporacion, 
no poder hacer donativo alguno, dado el esta- 
do precario de los fondos municipales y las 
necesidades que en ésta época de invierno se 
dejan sentir por la clase obrera do. esta pobla
ción.

Sc aprobó y acordó remitir al Sr. Goberna
dor para su inserción en el Boletín Oficiao
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delà provincia, el extracto de los acuerdos i 
tomados por la Corporación en las sesiones 
que ha celebrado en el mes de Enero próximo 
pasado.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
del estado presentado por la Contaduría de los 
jornales y materiales pagados en la semana 
que terminó el 12 del actual en la.s obras que 
se ejecutan por administración.

Se acordó archivar en la sección corres
pondiente, los partes remitidos por los guar
das de montes de Ciudad.

Se concedió un empadronamiento.
Se acordó remitir á informe de la Comisión 

de Policía una nota que se leyó, presentada 
por un señor Capitular, y formada por un pe
rito, expresiva de las reformas que necesitan 
los tornos del Matadero público.

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para 
que desde luego ordene la ejecución de varias 
obras en el lugar que ocupa el Depósito de 
•Sementales.

Se acordó felicitar por telégrafo al Gobier- 
;uo de S. M. por el acto que han realizado los 
marinos españoles en defensa de la tripulación 
del vapor «Maine» y protestar enérgicamente 
contra las suposiciones malévolas hechas so
bre las causas del siniestro, tan injustificadas 
como ofensivas á la proverbial hidalguía espa- 
Hola, con lo que se dió por terminada la sesión.

Sesión del 25 de Febrero de 1898.
Presidencia del Sr. Alcalde.
El Ayuntamiento acordó quedar enterado 

de dos decretos del Sr. Alcalde, por los que se 
■suspende de empleo y sueldo á varios emplea
dos y de los nombramientos interinos hechos 
por el mismo Sr. Alcalde para cubrir estas 
vacantes.

A propuesta de la Comisión de Obras y Ar
quitecto municipal, seconcedieronlassiguien- 
tes licencias:

Para construir el primer cuerpo de fachada 
que sirva de cerramiento á un solar en la calle 
de Colmenares.

Para levantar en parte una tapia y retejar 
lo restante de la misma, en terrenos que for
man parte del editicio llamado de Garaizabal, 
situado en el Prado de la Magdalena.

Para desmontar y suprimir el entresuelo 
de las casas números 7 v^ *1 de los Soportales 
de Especería.

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para que 
proceda como - estime, en las reclamaciones 
hechas por los Jueces de primera instancia de 
esta Capital, para que se les facilite locales 
donde instalarse.

Se acordó anunciar segunda subasta, por
no haberse presentado licitadores ála primera, 
para contratar el desmonte de lo construido 
en la nueva Casa Consistorial, con el aumen
to que la especialidad del caso requiere.

Se acordó aprobar la aceptación de la Co
misión de Obras en las modificaciones intro
ducidas por el Arquitecto municipal en el pla
zo de construcción de grupo de escuelas en el 
Paseo de Zorrilla.

Se acordó remitir á informe del Sr. Síndi
co una instancia sobre concesión de terrenos 
gratuitamente, situados frente á la fachada 
de la Iglesia de San Juan de Letrán, para ce
rrarles con verja.

Se acordó remitir á la Comisión de Gobier
no una comunicación del Sr. Director del 
Museo Arqueológico de esta Ciudad, encare- 

j ciendo la conveniencia de que el Municipio 
construya una vitrina y varios armarios para 
colocación de objetos.

Se aprobó el presupuesto de mediciony va
loración para las obras de ampliación que han 
de eiecutarse en el antiguo seminario para la
instalación de las escuelas que hoy se hallan
en los Mostenses.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de un decreto del Sr. Alcalde declarando ce
sante al Alcalde de barrio de la Antigua y 
del nombramiento hecho para la sustitución.

También acordó quedar enterado de una 
comunicación del Sr. Ingeniero Jefe del Dis
trito forestal participando que el Sr. Gober
nador civil ha decretado conceder prórroga al 
plazo de ejecución del aprovechamiento de 
fruto de piña de los montes Esparragal y An
tequera, y que se haga saber al rematante á 
los efectos convenientes.

Se acordó no poderse conceder por el mo
mento á la Asociación de la Cruz Roja el te
rreno que ha pedido en el Cementerio gene
ral con carácter gratuito para enterramiento 
de los soldados que á su vuelta de las campa
ñas de Cuba y Filipinas fallezcan en esta po
blación.

1 Se acordó el abono del coste da revolvers
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adquiridos para los individuos del ramo de 
Guardias municipales diurnos y nocturnos.

be acordó volviese á la Comisión de Obras 
el expediente á que se acompaña el plano, 
presupuesto y condiciones formuladas por el 
Arquitecto municipal con el fin de llevar á 
efecto la construcción del nuevo fielato de la 
Estación del ferrocarril del Norte, para que la 
Comisión disponga se revise la condición rela
tiva á Ias maderas y se modifique y amplíe de 
modo que no dé lugar á dudas de ningún gé
nero.

Se aprobó el proyecto, piano, presupuesto 
y pliego de condiciones facultativas y econó
micas para llevar á efecto la construcción de 
casetas destinadas á la venta de carnes en los 
barrios de esta Capital, acordando se consigne 
en el próximo presupuesto la cantidad nece
saria y se anuncie la correspondiente subasta.

Se acordó una nueva inspección ocular, ex
tendiendo acta de su resultado, de la situación 
de la fu entende la Overuela, yjproponer, verifi
cado ésto, lo conveniente en derecho.

Se acordó conceder la propiedad de la se
pultura núm. 50, de 3." clase, del cuadro 35 
del Cementerio general.

También se acordó conceder la propiedad 
de la sepultura núm, 34, de 3.* clase, del cua- 
dro 17 del Cementerio Católico,

Se acordó quedar enterado de la relación 
de gastos hechos por jornales durante la se- 
mana que terminó el 19 del actual.

Se acordó remitir á la Comisión de Go- 
oierno, para que proponga, una instancia pi
diendo indemnización de trabajo efectuado 
para programa de los festejos en la féria 
última.

Se acordó remitir á la Comisión de Policía 
para que en vista de antecedentes y de las 
observaciones que en la discusión se han he
cho, se sirva proponer, una proposición de 
varios señores Capitulares para que se acuerde 
que desde l.° de Abril se disponga establecer 
e mercado de granos en las proximidades del 
de Portugalete.

Se vieron y acordó archivar ea la sección 
correspondiente los partes semanales remitidos 
por los guardas de montes de Ciudad.

Se concedió un empadronamiento. 
Se acordó llevar á efecto la obra necesaria 

en el Mercado del Campillo, que está en muy ?

BOLiíTIN OFICIAL

malas condiciones, con lo que se dió por ter- 
Í minada la sesión,

xS1^5^?^ e^víraordmaria del 28 de Febrero 
de 1898.

Presidencia del Sr. Carballo.
So tomaion varios acuerdos para mejorár 

la situación de la clase obrera de esta Capital, 
con lo que se dió por terminada la sesión.

Valladolid: Ayuntamiento seis de Abril de- 
mil ochocientos noventa y ocho.

El Ayuntamiento aprueba este extracto,, 
acordando remitirle al Sr. Gobernador para 
su inserción en el Boletín OfiCîæl de la pro
vincia. Así resulta del acta de este día de/quo 
yo el Secretario certifico.—Felipe Cibrán.—■ 
V. B, , El Alcalde, Moises Carballo.

Núii. 984.

Ayuntamieaío constiíucional de 
Torre de Peñafiel.

Formado el padrón industrial correspon
diente al ano actual, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por el. 
término de ocho días, á contar desde el que' 
vea este anuncio la luz pública en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que examinado 

' por los interesados se hagan dentro de dicho 
téimino las reclainaciones que se consideren. 
justas.

Lo que se anuncia al público para que por 
nadie pueda alegarse ignorancia.

Torre de Peñafiel 12 de Abril de 1898.- 
El Alcalde, Vicente Martin.

Igualmente se encuentra de manifiesto por 
el mismo término en los Ayuntamientos de

Laguna de Duero
Palazuelo de Vedija
San Cebrián de Mazote
Union (La)

Núm. 990.
Ayuníamíenío coasíitiacional de 

Wiarmeníero de Elsgueva.

Teiminado el apéndice al amiUaramiento 
de toda clase de riqueza de este distrito mu
nicipal que ha de servir de base para la de- 
irama de la contribución territorial en el pro
ximo año económico de 1898 á 1899. se halla
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expuesto al público en la Secretaría de este « 
Avuntamiento por término de quince días, ¡ 
para que pueda ser examinado por los con- | 
tribuyentes y formular por escrito sus obser- í 
vaciones los que sé crean agraviados, pasados j 
los cuales no se admitirá ninguna. j

Villarmentero de Esgueva 13 de Abril de ! 
1898.—SI Alcalde, Mariano Vallejo.—El Se- > 
«retario, Mariano Velasco Duque. 1

Igualmente se encuentra de manifiesto por ' 
el mismo término en los Ayuntamientos de j

Gaton
Tordehumos ;

NuM. 980. ¡
Ayuníamienío constitúciosial de ¡ 

Villafuerte. j
El día 27 del mes actual de once á doce de ’ 

la mañana, tendrá lugar en la Sala Consisto- 
nal de esta villa el arriendo a venta libre de 
los derechos que devenguen todas las especies 
do consumos, en el próximo ejercicio de 1898 
ál899, bajo el tipo de 3.099'06 pesetas por 
cupo y condiciones que desde este día se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. Es preciso para tomar parte 
cu la subasta haber hecho previamente el de
pósito del cinco por ciento del precio señalado * 
d todas las especies comprendidas en el estado | 
demostrativo que es igual al tipo mencionado, ! 
en las Cajas de Hacienda, en la Depositaría de 
este Municipio y en último caso en el mismo 
•acto de la subasta en poder de la Junta que j 
lo autorice, verificándose la licitación por el 
sistema de pujas á la llana. La fianza será 
personal por personas de suficientes garantías 
'Ajuicio del Ayuntamiento y con sujeción á 
ic preceptuado por el art. 266 del Reglamento. •

Villafuerte á 12 de Abril de 1898.—El Al- ¡ 
'^hde, José .de la Fuente.—El Secretario, Da- i 
'®iel Palomero. ¡

Núm. 987.
Ayuntamiento constitucional de 

3^uriel.
Acordado por el Ayuntamiento del mismo 

^' ^gual número de asociados los medios de 
Cubrir y hacer efectivo el encabezamiento de
consumos, licores, alcoholes, aguardientes y 

sal de .este distrito municipal para el año 
^^ünómico de 1898 99, y habiendo ofrecido 
'^^sultado negativo los conciertos gremiales

voluntarios, se sacan en pública subasta á 
venta libre todos los derechos que devenguen 
las especies de Consumos do esta población 
para dicho ejercicio económico,tbajo el tipo 
de tres mil trescientas noventa pesetas tres 
céntimos á que los mismos ascienden, por un 
periodo de uno á tres años, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. La 
subasta tendrá lugar el día veinte de Abril 
de diez á doce de su mañana en la Casa Con
sistorial del Ayuntamiento, ante la Comisión 
del mismo, por el sistema de pujas á la llana 
y para hacer postura es condición precisa de 
consignar el por 100 en arcas munici
pales ó en el acto sobre la mesa de la presi
dencia y en caso de no dar resultado esta pri
mera se celebrará una segunda á los diez 

¡ días y con iguales formalidades.
1 Muriel á 8 de Abril de 1898.—El Alcalde, 
| Cárlos Gutiérrez.—El Secretario, Lorenzo Ca

ballero. ____________
NúM. 988.

Ayuntamiento constitucional de 
B^elgar de Abajo.

El Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir asociado de un número de contribu
yentes igual al de Concejales, en sesión de 
10 de Marzo último ha acordado por unanimi
dad el arriendo á venta libre de todos los de
rechos de consumos correspondientes al ejer
cicio de 1898 99, precediendo á éste los con
ciertos gremiales con los fabricantes, coseche
ros y especuladores, dando á estos el término 
de quinto día, y no dando resultado se proce- 
cederá al arriendo de todas las especies de ta
rifa por término de tres años, celebrándose la 
primera subasta el día. 25 del corriente de on
ce á doce de la maílana, y la segunda el día 
4 de Mayo próximo, bajo el tipo de 1.641-75 
pesetas que importa el cupo del Tesoro y recar
gos autorizados. Y si este medio no diere resul
tado se verificará el arriendo con la exclusi
va de líquidos ycarnes,cuyas subastas tendrán 
lugar en la Casa Consistorial de once á doce 
de la mañana los días 14, 22 y 30 del próximo 
Mayo, bajo el mismo tipo y variaciones que 
preceptúa el Reglamento.

Melgar de Abajo diez de Abril de mil 
ochocientos noventa y ocho,—El Alcalde, 
Narciso Rojo.—El Secretario, Juan Villalba.
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Núm. 992.
Ayuatamienío coastitucioaai de 

Tordehumosj
El día 20 del corriente y hora de las diez 

de su mañana, tendrá lugar en la Casa Con 
sistorial de esta villa el arriendo á venta libre 
por un periodo de uno á tres años de los dere
chos que devenguen Ias especies de consumos, 
sirviendo de tipo para la subasta la cantidad 
de 6.814 pesetas 88 céntimos, con más el re
cargo de un ciento por ciento sobre la cuota 
del Tesoro.

Si no tuviere efecto la primera subasta., se 
celebrará una segunda y última el día pri
mero de Mayo próximo, en el mismo local y 
hora que la anterior.

Si no diese resultado el arriendo á venta 
libre se procederá á verificar la subasta ó su
bastas correspondientes y con las formalidades 
debidas del arriendo á la exclusiva, debiendo 
verificarse la primera el día 11 del indicado 
Mayo; caso negativo de ésta, una segunda 
el 22, y si tampoco diese resultado la tercera 
y última el día 3 de Junio, admitiéndose 
proposiciones que cubran las dos terceras 
partes del tipo total de ella. Los pliegos de 
condiciones se hallarán do manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Tordehumos 8 de Abril de 1898.—El Al
calde, Ricardo Cebrián.—El Secretario, Vale
rio Fernandez.

NúM. 995.
Don Segundo Andres Jaraneo, Alcalde Presi

dente del Ayuniamienío consiiiucional de 
Vega de Puiponce,
Hago saber: Que la primera subasta de 

arriendo en venta libre de todas las especies 
de consumos de este término comprendidos 
la sal, el alcohol, aguardientes y licores para 
el año económico de 1898 a 1899, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial el día veintiocho de 
los corrientes de once á doce de su mañana, 
por el sistema de pujas á la llana, y con suje
ción al pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to, bajo el tipo mínimo de tres mil ocho
cientas sesenta y tres pesetas y veintisiete 
céntimos, debiendo hacer los postores previa
mente el depósito provisional de cinco por 
ciento de dicho tipo, que será devuelto á los 

autores de las proposiciones no aceptadas y 
ampliado por el rematante hasta la cuaih 
parte del total tipo de remate.

El remate se adjudicará á la proposición 
más ventajosa y estas podrán hacerse por uno ó 
más años no excediendo de tres, pero siendo en 
todo caso inadmisibles las que no cubran por 
cada uno de dichos años la totalidad del cita
do tipo mínimo. En otro caso se celebrará una 
segunda subasta el día ocho de Mayo próximo 
con las mismas formalidades y en ella se ad
mitirán proposiciones por las dos terceras par
tes del tipo fijado á la primera ó importe de 
la totalidad de las especies de un año, tiempo 
por que únicamente puede ser válido el con
trato.

Vega de Ruiponce once de Abril de mil 
ochocientos noventa y ocho.—El Alcalde,SO' 
gundo Andrés,—El Secretario, José Villalba 
Gago.

NüM. 999.
Ayuniamienío consiiiucional de 

Pozuelo de la Orden.
Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta 

municipal, se arriendan á venta libre los de
rechos de consumos por un período de tres 
años, teniendo lugar el remate en la Casa 
Consistorial el día 25 del presente mes de Wl 
á 12 de su mañana, sirviendo de tipo parale 
subasta la cantidad de 2.117 pesetas 33 cénd 
mos, importe de todos los ramos reunidos, â 
en la primera subasta no hubiese licitadores, 
se celebrará la segunda y última el díaádó 
Mayo próximo á la misma hora y local, y®" 
ella se admitirán las proposiciones que cubran 
las dos terceras partes. Es requisito indispeO' 
sable para tomar parte en la subasta, habef 
consignado en arcas municipales el 5 por 10® 
de expresada cantidad. El pliego de condich 
nes se halla de manifiesto en la Secretaría (1® 
este Ayuntamiento.

Pozuelo de la Orden á 13 de Abril de 189®' 
—El Alcalde, .Macario Gonzalez.—-P. S. 51" 
Rosendo Hernández.

Secciori sexta.
CORTA DE ENCINA.

En el monte «Dehesilla de Mucientes"* 
vende la corta de leña de encina.

El pliego de condiciones puede verse ® 
casa de D. Mariano Castro, Perú 10, Vallaron ■

1 Talón núm^J^
Valladolid: Imprenta y Eucuademacion del Hospicio proviD*^’
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